
 
Acta 704 

 

PRESIDENTE: Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI 

SUBSECRETARIA: Ing. (Mgter.) Claudia Raquel SCREPNIK 

 

MIEMBROS PRESENTES 

Ing. Agr. (Dr.) Aldo C. BERNARDIS 

Ing. Agr. Atilio Martin VALLEJOS 

Ing. Agr. (Dra.) María Laura VIDOZ 

Ing. Agr. (Dr.) Ramón Jesús HIDALGO 

Ing. Agr. (Dra.) María Gabriela LÓPEZ 

Ing. Agr. (Mgter.) Analía Beatriz PICCOLI 

Ing. Agr. Claudio Marco DÁVALOS 

Ing. Agr. (Dra.) Ana María GONZÁLEZ 

Ing. Agr. (Dra.) Susana GUTIÉRREZ 

Srta. Mónica Valeria MAMBRIN  

Sr. Mauro Ignacio FAIN 

Srta. Helens Florencia KRENZ 

Sr. Julián Matías BONILLA ALAYÓN 

Sr. Williams Alberto MORZAN 

Srta. Mariel Daiana MARTIN 

 

AUSENTES CON AVISO 

Lic. (Dr.) Paulo Matías GUZMÁN  

 

 

INFORME DEL DECANO  

 

El Sr. Decano de la Facultad informa que se está funcionando con el presupuesto del año 2023. 

Comenta además que a fines de febrero la UNNE obtuvo presupuesto de un Plan de Mejora que se 

distribuyó entre todas las Unidades Académicas. También comunica que del 5 al 8de marzo de 2024. 

estudiantes participan de la Expo Agro junto a la Ing. Agr. (Dra.) María Esperanza SARTOR,  la ciudad 

de San Nicolás, Provincia de Buenos Aires. El decano invita a la Ing. Agr. (Dra.) Ana María 

GONZALEZ, quien la Carrera de Investigación Científica. También comentó el Ing. Agr. (Dr.) Aldo 

Bernardis que no hay noticias sobre la acreditación de Ingeniería Industrial. 

 

Se pone a consideración el Acta 703. 

 

   Se aprueba. 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

 

EXPTE. N° 07-2024-00719: La Ing. Agr. (Mgter.) Celsa Noemí BALBI solicita el patrocinio para el 

“1er Simposio de Trigo del Norte Argentino” y pedido de salón. 

 

Siendo las once horas del viernes 8 de marzo 

de dos mil veinticuatro en la Facultad de Ciencias 

Agrarias dependiente de la Universidad Nacional 

del Nordeste, se reúne el Consejo Directivo de la 

misma con los miembros que figuran al margen. 



                                                Se resolvió otorgar el auspicio de esta Casa de Estudios, al “1er. 

Simposio de Trigo del Norte Argentino” que se realizará el 18 de abril del corriente año en el Centro 

de Transferencia de Investigación Agropecuaria y Agronegocios (C.T.I.A.A.) de esta Facultad.  

 

EXPTE. N° 07-2024-00713: La Secretaria Académica eleva la propuesta de estrategias para tratar los 

expedientes con solicitud de terceras readmisiones y excepciones. 

 

                                                Se resolvió aprobar: 

 

 Otorgar la Tercera readmisión de los siguientes alumnos: 

 
Orden Expediente N° Alumno DNI 

1 07-2024-00008 Ferreyra Daiana Ayelen Lujan 41.801.461 

2 07-2024-00018 Campagnac Nestor Enrique 18.313.838 

3 07-2024-00029 Cantero Daiana Melina 37.885.507 

4 07-2024-00036 Vergara Lisandro Agustin 41.760.886 

5 07-2024-00046 Hernandez Romina Patricia 37.328.418 

6 07-2024-00059 Gassmann TalIAAntonela Marisol 40.172.915 

7 07-2024-00060 Estrada Agsutina Itati 40.588.876 

8 07-2024-00079 Schumann Martinez Ivan Emanuel  42.097.829 

9 07-2024-00080 Segovia Savino Axel Enrique 40.448.741 

10 07-2024-00094 Quintana Maria Belen 36.675.972 

11 07-2024-00112 Alvarez MarIAde los Angeles 37.888.658 

12 07-2024-00150 Cruz Daniela del Valle 31.371.753 

13 07-2024-00154 Rech Paula Agostina 41.943.541 

14 07-2024-00155 Garnica Maria de los Angeles 41.728.871 

15 07-2024-00159 Godoy Galvis Victoria 41.728.871 

16 07-2024-00161 Pelozo Malena Anahi 40.752.876 

17 07-2024-00212 Barraza Liseth Sol Celeste 41.865.858 

18 07-2024-00219 Moreyra Roberto Patricia 42.169.635 

19 07-2024-00220 Lopez Esteche Ariel David 40.586.832 

20 07-2024-00231 Acevedo Javier Anibal 42.261.609 

21 07-2024-00235  Cabral Diego Alejandro  39.632.622 

22 07-2024-00258 Tabo Candelaria Estela  41.442.855 

23 07-2024-00267 Espindola Matias Oscar 37.326.652 

24 07-2024-00311 Joga Manuel Isaac 43.068.512 

25 07-2024-00312 Okulovicz Facundo Elias 42.085.963 

 

 

 Otorgar la excepción al cumplimiento de las condiciones de alumno regular, a los siguientes 

alumnos: 

Orden 

Expediente 

N° Alumno 
DNI 

1 07-2024-00034 Mendoza Rodriguez Concepción  37.594.410 

2 07-2024-00125 Bustos Rafael  Carlos David 36.744.761 

 

 

 Aceptar la Readmisión de manera excepcional y permitir la permanencia en sus respectivos diseños 

curriculares y Establecer el 31 de marzo 2025 como plazo perentorio para culminar todas las 

asignaturas pendientes incluido el Trabajo Final de Graduación. Establecer que en caso de la 

imposibilidad de cumplimiento se procederá a realizar el cambio al Plan de Estudios 2002 

modificatoria 2013,  



Orden Expediente N° Alumno DNI 

1 07-2024-00081 Chamorro Luis Leandro 34.801.897 

2 07-2024-00099 Martin Leandro Daniel 36.835.605 

3 07-2024-00162 Alarcón Debora Noemi 32.578.590 

4 07-2024-00192 Pintos Sandro Alexis 32.802.368 

5 07-2024-00278 Cuadra Carlos Sebastian 33.352.879 

6 07-2024-00281 Gonzalez, Jose Antonio 30.608.028 

7 07-2024-00372 Borelli, Carlos Ismael 33.146.742 

 

 Establecer que los siguientes alumnos realizan el Examen de Conocimientos según Resolución 

316/19 C.S. 

Orden Expediente N° Alumno DNI 

1 07-2024-00006 Aguerre Guillermo Javier 37.288.765 

2 07-2024-00017 Aguilera Ariel Esteban 26.235.044 

3 07-2024-00031 Garcia Juan Rodrigo 24.599.951 

4 07-2024-00065 Correa Mario Amilcar 31.459.801 

5 07-2024-00066 Galarza Daiana Macarena 37.183.021 

6 07-2024-00076 Marcon Adrián Alejandro 38.194.749 

7 07-2024-00077 Ramirez Nestor Julian 34.361.177 

8 07-2024-00089 Baez Enzo Emanuel 39.564.099 

9 07-2024-00093 Jarque Ramiro Nicolas 42.061.323 

10 07-2024-00103 Meyer Gaspar Ezequiel 40.908.564 

11 07-2024-00105 Oneto Camila Lucia 42.191.327 

12 07-2024-00110 Zampar Melisa 36.019.850 

13 07-2024-00113 Zamora Facundo Adan 39.753.068 

14 07-2024-00118 Gatto Nilson Fabricio 40.448.150 

15 07-2024-00119 Gatto Nilson Alejandro 40.448.151 

16 07-2024-00120 Salto Pacheco Rosendo Cruz 39.308.025 

17 07-2024-00123 Sosa Bofill Tomas Pablo 40.284.075 

18 07-2024-00128 Huber Alberto Manuel 40.173.648 

19 07-2024-00131 Montes Carlos Lorenzo 37.919.435 

20 07-2024-00134 Meyer Mauro Javier 34.478.124 

21 07-2024-00138 Salinas VirginIAHelena 40.583.094 

22 07-2024-00149 Soto Lara Mariana 40.846.626 

23 07-2024-00151 Soria Artave Angela Estefania 40.911.421 

24 07-2024-00153 Matteio Humberto Jesus 33.601.006 

25 07-2024-00158 Corbalan Alejandra Belen 37.323.669 

26 07-2024-00160 Portal Eugenia Sabian 42.901.104 

27 07-2024-00164 Correa Olivar Laura Cecilia 36.389.017 

28 07-2024-00166 Arnica Luis Emilio 39.193.747 

29 07-2024-00173 Morello Jose 33.063.688 

30 07-2024-00176 Barreto TanIAMilagros 42.599.872 

31 07-2024-00196 Juarez Da Veiga Lisandra Mabel 32.180.051 

32 07-2024-00197 Olvieri Erika Elizabet 28.934.496 

33 07-2024-00198 Sosa Barquilla Erick Ezequiel 43.535.213 

34 07-2024-00208 Moreau Rebeca Samanta 37.069.202 

35 07-2024-00214 Alegre ClaudIAIrene 26.847.275 



36 07-2024-00215 Canteros Alexis Danilo 33.214.926 

37 07-2024-00221 Martinez Lautaro Horacio 37.887.093 

38 07-2024-00236 Cuellar Guillermo Alejandro 34.669.440 

39 07-2024-00238 Ledesma Braian Enmanuel 38.765.362 

40 07-2024-00249 Salpietro Isaias 35.769.246 

41 07-2024-00250 Sponton ClaudIANicolas 37.403.200 

42 07-2024-00251 Carbilla Feliz Matias 35.305.131 

43 07-2024-00254 Caceres Sergio Sebastian 37.882.154 

44 07-2024-00255 Alegre Martín Miguel 35.790.775 

45 07-2024-00257 Rodriguez Facundo Emanuel 37.590.089 

46 07-2024-00259 Martinez Daiana Noemi 37.698.097 

47 07-2024-00260 Galeano Marcelo David 33.587.931 

48 07-2024-00270 Zacarías Guillermo Raúl 31.254.804 

49 07-2024-00272 Arriola Santiago Hernan 35.913.269 

50 07-2024-00273 Romero Monzón Carlos 36.705.197 

51 07-2024-00274 Gonzalez Camila Ines 39.519.071 

52 07-2024-00279 Vallejos Margarita Beatriz 30.424.108 

53 07-2024-00280 Kendzierski Pablo José 30.699.307 

54 07-2024-00284 Sisi Georgina Alejandra 33.802.618 

55 07-2024-00285 Aguirre Nicolas Alejandro  

56 07-2024-00294 Zaracho Gabriela Belen 40.701.984 

57 07-2024-00296 Gonzalez Sandra Elizabet 36.957.689 

58 07-2024-00297 Chamorro Lucas Gastón 40.195.622 

59 07-2024-00298 Voss Patricio 37.885.772 

60 07-2024-00305 Valussi Eddie Ezequiel 41.266.630 

61 07-2024-00310 Oviedo Gabriel David 39.363.014 

62 07-2024-00314 Caballero Diana Belen 37.883.242 

63 07-2024-00317 Fenandez Braiain Gaston 41.335.706 

64 07-2024-00319 Silva Osvaldo Luis 32.388.943 

65 07-2024-00319 Serial Azucena Anahi 31.210.552 

66 07-2024-00320 Berenyi Lucas Ayrton 42.276.610 

67 07-2024-00321 Silva Fernando Joaquin 39.616.452 

68 07-2024-00325 Ferrero Mariana 37.211.088 

69 07-2024-00326 Peralta Rocio Celeste 40.869.764 

70 07-2024-00327 Romero Rodriguez Cecilia Magali 37.592.053 

71 07-2024-00328 Gonzalez Leandro Martin 33.512.837 

72 07-2024-00329 Gonzalez Leandro Martin 33.512.837 

73 07-2024-00331 Juarez Osvaldo Gabriel 35.688.059 

74 07-2024-00332 Rollet Elba Luisa 27.448.690 

75 07-2024-00355 Chavez Laura Andrea 27.469.552 

76 07-2024-00378 Romero Araceli Caterina 38.234.333 

 

 No otorgar la condición de alumno regular a los siguientes estudiantes. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPTE. N° 07-2024-00710: La Ing. Agr. María E. CASTELAN eleva su renuncia al cargo de Jefe de 

Trabajos prácticos con dedicación simple ya que inicia los trámites jubilatorios. 

 

                                               Se resolvió aceptar la renuncia presentada por la agente docente de esta 

Facultad Ing. Agr. (Mgter.) María Elena CASTELÁN (D.N.I. Nº 16.758.516), condicionada al cobro 

del primer haber jubilatorio, en el cargo de Jefa de Trabajos Prácticos, con dedicación simple, de la 

Cátedra de “Forrajicultura”, a partir del día 29 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2024, lo que 

ocurra primero. 

 

EXPTE. N° 25-2024-00021: La Directora del Instituto Agrotécnico eleva la solicitud de renuncia 

condicionada de la Ing. Agr. María E. CASTELAN. 

 

                                                  Se resolvió aceptar la renuncia presentada por la Profesora Adjunta, con 

dedicación Exclusiva, de la Planta Interina Docente del Instituto Agrotécnico “Pedro M. Fuentes 

Godo” Ing. Agr. (Mgter.) María Elena CASTELÁN (D.N.I. Nº 16.758.516), condicionada al cobro del 

primer haber jubilatorio, a partir del día 29 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2024, lo que ocurra 

primero. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00056: La Secretaria de Asuntos Estudiantiles solicita una ayuda social con fines 

académicos para el señor Carlos BUSTOS referente al dictado Modulo Química – Cursillo Ingreso 

2024. 

                                                Se resolvió otorgar una ayuda social con fines académicos para cumplir 

tareas como Auxiliar en el Módulo de Química del Cursillo de Ingreso 2024 al señor Rafael Carlos 

David BUSTOS (DNI Nº 36.744.761). 

 

 

AD. REFERÉNDUM 

 

EXPTE. N° 07-2024-00576: El Decano de la Facultad eleva a consideración la Resol. 2023-329 D- 

AGR dictada Ad-Referéndum, donde resuelve designar al Sr. Alejo Julián OLIVA (D.N.I. Nº 

44.567.684), como Ayudante Alumno con Fines Específicos, de la Cátedra “Química Orgánica y 

Biológica”, a partir del 1º de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

                                                 Se resolvió Aprobar en todas sus partes, la RES-2023-329-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

Orden Expediente N° Alumno DNI 

1 07-2024-00070 Castillo Osvaldo Lucio 36.445.661 

2 07-2024-00095 Garcia Exequiel Pablo 37.169.522 

ç3 07-2024-00109 Zapaja Veronica Soledad 36.059.211 

4 07-2024-00211  Da Silva Tavares Raul 30.249.166 

5 07-2024-00213 Salim Alí Franco 36.481.179 

6 07-2024-00218 Coria Raul Dario 27.942.936 

7 07-2024-00222 Almiron Oscar Alexis 35.147.908 

8 07-2024-00230 Faccioli Lucas Ivan 36.013.625 

9 7-2024-00261 Hillebrand Christian Hernán 32.175.821 

10 07-2024-00306 Ortiz Emilio Santiago 22.600.851 

11 07-2024-00348 Romero Andres Ariel 30.854.994 

12 07-2024-00361 Gesteira Aranda Sebastian 27.482.056 



EXPTE. N° 07-2024-00577: El Decano de la Facultad eleva a consideración la Resol.2023- 343 D-

AGR dictada Ad-Referéndum, donde resuelve aprobar la Carta Acuerdo a firmarse entre la Facultad 

de Ciencias Agrarias UNNE y la Empresa OSCAR PEMÁN Y ASOCIADOS S.A. 

 

                                                 Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2023-343-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo 

    
EXPTE. Nº 07-2024-00072: El Decano de la Facultad eleva a consideración la Resol. 2023-334 D-

AGR dictada Ad-Referéndum, donde resuelve aceptar al asesor Ing. Agr. Marcelo Eduardo PAMIES 

y designar a los docentes Ing. Agr. Claudio Marcos DÁVALOS, Ing. Agr. (Dra.) Florencia MARCÓN 

e Ing. Agr. Tomás Sebastián SÁEZ, integrantes del Tribunal Evaluador del Trabajo Final de 

Graduación del alumno, señor Daniel Agustín HENAIN (DNI Nº 38.386.425) titulado: “Seguimiento 

y manejo de una leguminosa promisoria para el subtrópico (Stylosanthes guianensis)”, a realizarse en 

la EEA INTA Colonia Benítez Chaco, en la modalidad Pasantía. 

 

                                                Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2023-334-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00073: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI eleva a 

consideración la Resol. 2023-335 D-AGR dictada Ad-Referéndum, donde resuelve aceptar la renuncia 

del Ing Agr. (Mgter.) Juan Francisco MOULÍN (DNI Nº 27.900.028), al cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos del Departamento de Economía y Legislación con funciones en las asignaturas "Economía 

Agraria”, “Administración y Legislación Agraria" y el Seminario "Proyecto y Planificación 

Agropecuaria de la Carrera de Ingeniería Agronómica, de esta Facultad, a partir del día 15 de diciembre 

de 2023. 

 

                                                  Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2023-335-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00002: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI eleva a 

consideración la Resol. 18/24 D. dictada Ad-Referéndum, donde resuelve aceptar la renuncia de la Ing. 

Agr. Mariela Carolina PLETSCH (DNI Nº 22.844.978), al cargo de Profesora Adjunta, con dedicación 

simple, de la Cátedra “Horticultura” del Departamento de Producción Vegetal, de la Carrera de 

Ingeniería Agronómica, de esta Facultad, a partir del día 12 de febrero de 2024. 

 

                                                Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2024-18-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00398: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI eleva a 

consideración la Resol. 20/24 D. dictada Ad-Referéndum, donde resuelve designar a la Srta. Verónica 

Andrea HERRERA (DNI Nº 43.437.497) al cargo de Ayudante alumna de la Cátedra “Introducción a 

la Ingeniería Industrial” de la Carrera de Ingeniería Industrial, de esta Facultad, a partir del día 1 de 

marzo y hasta el 31 de julio de 2024. 

 

                                                Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2024-20-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00409: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI eleva a 

consideración la Resol. 25/24 D. dictada ad. Referéndum, donde resuelve designar a la Srta. Maida 

Estefanía TYMKIW. (DNI Nº 38.966.019) al cargo de Ayudante Alumno de la Cátedra "Genética" de 

la Carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad, a partir del 1 de marzo y hasta el 30 de 

septiembre de 2024. 



 

                                                Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2024-25-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00351: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI eleva a 

consideración la Resol. 38/24 D. dictada ad. Referéndum, donde resuelve proponer al Consejo Superior 

el dictado de la primera edición de la Carrera de Pregrado Tecnicatura Universitaria Foresto Industrial 

dependiente de la Facultad de Ciencias Agrarias – UNNE. 

 

                                                Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2024-38-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00502: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI eleva a 

consideración la Resol. 46/24 D. dictada ad. Referéndum, donde resuelve aceptar la renuncia de la Ing. 

Agr. María José ADIS (DNI 36.619.422), al cargo de Auxiliar Docente de Primera de la Cátedra de 

Fisiología Vegetal, con dedicación simple del Departamento de Básicas Agronómicas de la Carrera de 

Ingeniería Agronómica de esta Facultad, a partir del día 1 de marzo de 2024. 

 

                                               Se resolvió Aprobar en todas sus partes, la RES-2024-46-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00630: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI eleva a 

consideración la Resol. 87/24 D. dictada ad. Referéndum, donde resuelve contratar al Ing. Agr. (Mgter.) 

Roberto Matías PACHECO (DNIN°26.265.003) como Profesor Adjunto, con dedicación simple, para 

la Cátedra “Horticultura” del Departamento de Producción Vegetal, de la carrera de Ingeniería 

Agronómica, a partir del día 1° de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2024, o hasta la sustanciación 

del concurso correspondiente. 

 

                                                Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2024-87-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00629: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI eleva a 

consideración la Resol. 88/24 D. dictada ad. Referéndum, donde resuelve aceptar la renuncia de la Ing. 

Agr. María Antonia MARASSI, (DNI 14.250.483), al cargo de Jefa de Trabajos Prácticos de la Cátedra 

de Fisiología Vegetal, con dedicación exclusiva del Departamento de Básicas Agronómicas de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad, a partir del día 1 de marzo de 2024. 

 

                                                Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2024-88-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00600: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI eleva a 

consideración la Resol. 89/24 D. dictada ad. Referéndum, donde resuelve contratar al Prof. Rodrigo 

PERRONI (D.N.I. Nº 33.855.128), para la tarea de sistematización y análisis de los resultados del 

cursillo, con una retribución equiparada al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación simple, 

en el período 1 de marzo y hasta el 30 de abril de 2024. 

 

                                                Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2024-89-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00639: El Decano de la Facultad Ing. Agr. (Dr.) Mario Hugo URBANI eleva a 

consideración la Resol. 95/24 D. dictada ad. Referéndum, donde resuelve otorgar licencia sin goce de 

haberes al Lic. Juan Manuel RODRIGUEZ AGUIRRE (DNI Nº 26.235.061), en el cargo de Profesor 



Adjunto, con dedicación simple del Departamento de Física y Química" en las asignaturas "Física" y 

"Termodinámica y Máquinas Térmicas" de la Carrera de Ingeniería Industrial de esta Facultad, a partir 

del día 1 de marzo de 2024 y por el término de un año, según el Decreto 3.413/79 Razones de Estudios, 

Capitulo IV, Art 13, apartado II, Inciso C. 

 

                                                  Se resolvió aprobar en todas sus partes, la RES-2024-95-D-

AGR#UNNE, dictada por el Decano “Ad-referéndum” de este Cuerpo. 

 

EXPEDIENTES CON DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA 

 

EXPTE. N° 07-2024-00692: El Sr. Eliel Agustín PRADO solicita cursar de forma condicional las 

asignaturas Gestión integral de la calidad, higiene y seguridad industrial y Formulación y evaluación 

de proyectos. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Eliel Agustín PRADO DNI Nº 42.169.553, las asignaturas “Gestión Integral de la Calidad”, “Higiene 

y Seguridad Industrial” y “Formulación y Evaluación de Proyectos” adeudando la asignatura “Procesos 

Industriales” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00638: El Sr. Leonardo de Jesús SANCHEZ solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Administración y Legislación Agraria. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Leonardo de Jesús SÁNCHEZ DNI Nº 37.109.788, la asignatura “Administración y Legislación 

Agraria” adeudando las asignaturas “Economía Política” y “Economía Agraria” hasta el segundo 

llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00364: El Sr. Lucas Benjamín GÓMEZ DOMÍNGUEZ solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Lucas Benjamín GÓMEZ DOMINGUEZ DNI Nº 45.845.683, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00520: El Sr. Eduardo Antonio PINTOS solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Eduardo Antonio PINTOS DNI Nº 40.701.483, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00554: La Srta. Sonia Soledad SAUCEDO solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Sonia Soledad SAUCEDO DNI Nº 46.074.117, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 



 

EXPTE. N° 07-2024-00497: La Srta. Julieta Antonella GONZALEZ solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                     Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Julieta Antonella GONZÁLEZ DNI Nº 43.788.604, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00569: La Srta. Evelin Claribel BOLO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Evelin Claribel BOLO DNI Nº 46.074.368, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00518: La Srta. Ludwina Nadine SPINNENHIRN solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Ludwina Nadine SPINNENHIRN DNI Nº 46.462.651, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00660: El Sr. Diego ZAPATA solicita cursar de forma condicional la asignatura 

Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Diego ZAPATA DNI Nº 38.897.301, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” adeudando la 

asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario 

de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00499: El Sr. Carlos Antonio CALERMO solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Microbiología Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Carlos Antonio CALERMO DNI Nº 38.573.072, las asignaturas “Microbiología Agrícola” y 

“Zoología Agrícola” adeudando la asignatura “Botánica Sistemática y Fitogeografía” hasta el segundo 

llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00517: La Srta. Amalia Itati RODRIGUEZ solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Microbiología Agrícola. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Amalia Itatí RODRÍGUEZ DNI Nº 45.760.685, la asignatura “Microbiología Agrícola” 

adeudando la asignatura “Química Orgánica y Biológica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00626: La Srta. Guadalupe Cristela VILLASLOVA solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Microbiología Agrícola. 



 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Guadalupe Cristela VILLASLOVA DNI Nº 44.570.290, la asignatura “Microbiología 

Agrícola” adeudando la asignatura “Química Orgánica y Biológica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00700: La Srta. María Florencia MARTIN solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Microbiología Agrícola. 

 

                                                    Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita María Florencia MARTIN DNI Nº 37.042.447, la asignatura “Microbiología Agrícola” 

adeudando la asignatura “Química Orgánica y Biológica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00387: El Sr. Federico Lionel APONTE MACIEL solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Microbiología Agrícola. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Federico Lionel APONTE MACIEL DNI Nº 43.823.893, la asignatura “Microbiología Agrícola” 

adeudando las asignaturas “Agroclimatología” y “Química Orgánica y Biológica” hasta el segundo 

llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00589: La Srta. Milagros Agostina BERTONA solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                   Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Milagros Agostina BERTONA DNI Nº 44.744.598, la asignatura “Zoología Agrícola” 

adeudando la asignatura “Fisiología Vegetal” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00604: El Sr. Álvaro Daniel CABAÑA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Álvaro Daniel CABAÑA DNI Nº 43.824.168, la asignatura “Zoología Agrícola” adeudando la 

asignatura “Fisiología Vegetal” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00592: La Srta. Geovana Ailen MARTINEZ solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Geovana Ailén MARTÍNEZ DNI Nº 41.516.360, la asignatura “Zoología Agrícola” 

adeudando la asignatura “Fisiología Vegetal” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario 

de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00557: La Srta. Rita Marion del Rosario RAMIREZ MARTINEZ solicita cursar 

como promocional la asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera promocional a la alumna, 

señorita Rita Marion del Rosario RAMÍREZ MARTÍNEZ DNI Nº 42.741.029, la asignatura “Zoología 



Agrícola” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00583: El Sr. Carlos Antonio CALERMO solicita cursar de forma condicional 

las asignaturas Microbiología Agrícola y Zoología Agrícola. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Carlos Antonio CALERMO DNI Nº 38.573.072, las asignaturas “Microbiología Agrícola” y 

“Zoología Agrícola” adeudando la asignatura “Botánica Sistemática y Fitogeografía” hasta el segundo 

llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00698: La Srta. Bárbara Melina GRAFF ALTAMIRANO solicita cursar de 

forma condicional la asignatura Estática y resistencia de los materiales. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Bárbara Melina GRAFF ALTAMIRANO DNI Nº 44.976.938, la asignatura “Estática y 

Resistencia de los Materiales” adeudando la asignatura “Física” hasta el segundo llamado del primer 

turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

  

EXPTE. N° 07-2024-00586: El Sr. José Daniel DEL CAMPO MOTATO solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Estática y resistencia de los materiales. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

José Daniel DEL CAMPO MOTATO DNI Nº 95.532.109, la asignatura “Estática y Resistencia de los 

Materiales” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

  

EXPTE. N° 07-2024-00591: El Sr. Lisandro Alberto GERHARDT solicita cursar de forma 

condicional las asignaturas Estática y resistencia de los materiales y Maquinas industriales. 

 

                                                    Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Lisandro Alberto GERHARDT DNI Nº 45.171.047, las asignaturas “Estática y Resistencia de los 

Materiales” y “Máquinas Industriales” adeudando la asignatura “Física” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

  

EXPTE. N° 07-2024-00642: El Sr. Joaquín Ignacio GONZALEZ solicita cursar de forma condicional 

las asignaturas Estática y resistencia de los materiales y Maquinas industriales. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Joaquín Ignacio GONZÁLEZ DNI Nº 43.266.649, las asignaturas “Estática y Resistencia de los 

Materiales” y “Máquinas Industriales” adeudando la asignatura “Física” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00691: El Sr. Axel José NUÑEZ solicita cursar de forma condicional las 

asignaturas Termodinámica y máquinas térmicas, Matemática D y Probabilidad y Estadística. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Axel José NUÑEZ DNI Nº 46.461.296, las asignaturas “Termodinámica y Máquinas Térmicas”, 

“Probabilidad y Estadística” y “Matemática D”, adeudando las asignaturas “Física Industrial” y 

“Matemática C” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de 

la Carrera de Ingeniería Industrial. 



 

EXPTE. N° 07-2024-00668: La Srta. Karen Natalia CABRERA solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Estática y resistencia de los materiales. 

 

                                                   Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Karen Natalia CABRERA DNI Nº 43.937.765, la asignatura “Estática y Resistencia de los 

Materiales” adeudando la asignatura “Física” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario 

de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00670: El Sr. Diego Ramón PATRONI QUINTANA solicita cursar de forma 

condicional las asignaturas Estática y resistencia de los materiales y Maquinas industriales. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Diego Román PATRONI QUINTANA DNI Nº 44.646.161, las asignaturas “Maquinas Industriales” 

y “Estática y Resistencia de los Materiales”, adeudando la asignatura “Física” hasta el segundo 

llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00661: La Srta. Paola Alejandra BAMBIL CABRERA solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Estática y resistencia de los materiales. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Paola Alejandra BAMBIL DNI Nº 42.205.006, la asignatura “Estática y Resistencia de los 

Materiales” adeudando la asignatura “Física” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario 

de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00644: El Sr. Facundo Ariel FERREYRA solicita cursar de forma condicional 

las asignaturas Estática y resistencia de los materiales y Maquinas industriales. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Facundo Ariel FERREYRA DNI Nº 41.949.390, las asignaturas “Maquinas Industriales” y “Estática 

y Resistencia de los Materiales”, adeudando la asignatura “Física” hasta el segundo llamado del primer 

turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00622: La Srta. María Emilia GASPOZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Estática y resistencia de los materiales. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita María Emilia GASPOZ DNI Nº 45.097.498, la asignatura “Estática y Resistencia de los 

Materiales”, adeudando la asignatura “Física” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario 

de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N ° 07-2024-00696: El Sr. Juan Tomas COTICHELLI solicita cursar de forma condicional 

las asignaturas Estática y resistencia de los materiales y Maquinas industriales. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Juan Tomás COTICHELLI DNI Nº 44.086.099, las asignaturas “Estática y Resistencia de los 

Materiales” y “Maquinas Industriales” adeudando las asignaturas “Física” y “Administración de 

Empresas Industriales” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00585: El Sr. José Daniel DEL CAMPO MOTATO solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Investigación Operativa. 



 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

José Daniel DEL CAMPO MOTATO DNI Nº 95.532.109, la asignatura “Investigación Operativa” 

adeudando la asignatura “Informática y Programación” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00701: El Sr. Pablo Martín GUGLIELMI solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Organización de la Producción. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Pablo Martín GUGLIELMI DNI Nº 42.740.154, la asignatura “Organización de la Producción”, 

adeudando la asignatura “Administración de Empresas Industriales” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00699: La Srta. María Sol SCHELOVER solicita cursar de forma condicional 

las asignaturas Industria Pecuaria, Industria de la madera e Industria de Vegetales I. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita María Sol SCHELOVER DNI Nº 42.743.132, las asignaturas “Vegetales I”, “Industria de la 

Madera” e “Industria Pecuaria”, adeudando la asignatura “Microbiología Industrial” hasta el segundo 

llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00673: La Srta. Luciana Valentina VARGAS CORTEZ solicita cursar de forma 

condicional las asignaturas Industria Pecuaria, Industria de la madera e Industria de Vegetales I. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Luciana Valentina VARGAS CORTEZ DNI Nº 42.404.117, las asignaturas “Industria de 

Vegetales I”, “Industria de la Madera” e “Industria Pecuaria”, adeudando la asignatura “Microbiología 

Industrial” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00672: El Sr. Juan Hernán MACIEL solicita cursar de forma condicional las 

asignaturas Industria Pecuaria, Industria de la madera e Industria de Vegetales I. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Juan Hernán MACIEL DNI Nº 40.586.342, las asignaturas “Industria de Vegetales I”, “Industria de la 

Madera” e “Industria Pecuaria”, adeudando la asignatura “Microbiología Industrial” hasta el segundo 

llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00669: La Srta. Joana Belén PLAZIBAT solicita cursar de forma condicional 

las asignaturas Industria de la madera e Industria de Vegetales I. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Joana Belén PLAZIBAT DNI Nº 36.515.234, las asignaturas “Industria de Vegetales I” e 

“Industria de la Madera”, adeudando las asignaturas “Procesos Industriales” y “Máquinas 

Industriales” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00702: El Sr. Juan Ignacio COTICHELLI solicita cursar de forma condicional 

las asignaturas Matemática D y Probabilidad y Estadística. 

 



                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Juan Ignacio COTICHELLI DNI Nº 45.045.359, las asignaturas “Matemática D” y “Probabilidad y 

Estadística” adeudando la asignatura “Matemática C” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00680: El Sr. Luciano Tobías SOTO TARAGANO solicita cursar de forma 

condicional las asignaturas Matemática D y Probabilidad y Estadística. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Luciano Tobías SOTO TARAGANO DNI Nº 44.568.649, las asignaturas “Matemática D” y 

“Probabilidad y Estadística” adeudando la asignatura “Matemática C” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00690: El Sr. Leonardo Agustín VECHIA CABRERA solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Matemático D y Probabilidades y Estadística. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Leonardo Agustín VECHIA CABRERA DNI Nº 44.826.981, las asignaturas “Matemática D” y 

“Probabilidad y Estadística” adeudando la asignatura “Matemática C” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00703: El Sr. Mirko Nahuel DUSSO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Mirko Nahuel DUSSO DNI Nº 44.630.195, la asignatura “Zoología Agrícola” adeudando la asignatura 

“Fisiología Vegetal” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes 

de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00524: El Sr. Santiago Agustín BERG solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Santiago Agustín BERG DNI Nº 46.078.908, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00595: El Sr. Fabián Agustín CASTILLO solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Fabián Agustín CASTILLO DNI Nº 46.077.163, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00399: La Srta. Zarina Belén SOSA KOZIUK solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                    Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Zarina Belén SOSA KOZIUK DNI Nº 42.733.219, la asignatura “Manejo y Conservación de 

Suelos” adeudando la asignatura “Microbiología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 



 

EXPTE. Nº 07-2024-00391: La Srta. Fabiana Belén CAMPOZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                   Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Fabiana Belén CAMPOZ DNI Nº 41.023.012, la asignatura “Manejo y Conservación de 

Suelos” adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00390: El Sr. Cesar Elías GONZALEZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Cesar Elías GONZÁLEZ DNI Nº 41.497.527, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00535: La Srta. Luciana Itatí AGUIRRE SOSA solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Luciana Itatí AGUIRRE SOSA DNI Nº 41.016.408, la asignatura “Manejo y Conservación 

de Suelos” adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00539: La Srta. María de los Ángeles BURGOS solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                   Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita María de los Ángeles BURGOS, DNI Nº 34.793.904, la asignatura “Manejo y Conservación 

de Suelos” adeudando las asignaturas “Microbiología Agrícola”, “Hidrología Agrícola” y 

“Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00451: La Srta. Gisela Victoria GÓMEZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Gisela Victoria GÓMEZ DNI Nº 36.193.420, la asignatura “Manejo y Conservación de 

Suelos” adeudando las asignaturas “Microbiología Agrícola” e “Hidrología Agrícola” hasta el primer 

llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00444: La Srta. María Inés PIAZZA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita María Inés PIAZZA DNI Nº 41.379.849, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Edafología” y “Microbiología Agrícola” hasta el primer llamado del 

segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica 

EXPTE. Nº 07-2024-00485: El Sr. Matías Nahuel AQUINO SOLER solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 



 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Matías Nahuel AQUINO SOLER DNI Nº 38.969.770, la asignatura “Manejo y Conservación de 

Suelos” adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00459: La Srta. Daniela Natalia AYALA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

Daniela Natalia AYALA DNI º 36.115.155, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas Mecanización Agrícola” e “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00402: El Sr. Lucas Fernando MONTANAR solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Lucas Fernando MONTANAR DNI Nº 39.633.526, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Microbiología Agrícola”, “Mecanización Agraria” e “Hidrología Agrícola” 

hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de 

Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00412: La Srta. Dahiana Nahir BOZZER solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

Dahiana Nahir BOZZER DNI Nº 42.061.837, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Edafología” y “Microbiología Agrícola” hasta el primer llamado del 

segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00423: La Srta. Mariana Camila AVELAR solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

Mariana Camila AVELAR DNI Nº 41.789.477, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00421: La Srta. Daiana Jissel PEÑA CAMACHO solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

Daiana Jissel PEÑA CAMACHO DNI Nº 40.803.483, la asignatura “Manejo y Conservación de 

Suelos” adeudando las asignaturas “Microbiología Agrícola”, “Mecanización Agrícola”, “Hidrología 

Agrícola” y “Química Analítica y Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario 

de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00420: La Srta. María Alejandra PÍCCOLI solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 



                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

María Alejandra PICCOLI DNI Nº 40.311.852, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Química Analítica y Agrícola” hasta el primer 

llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00417: La Srta. María Emilia PERALTA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

María Emilia PERALTA DNI Nº 35.686.500, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00448: La Srta. María Virginia SOLER solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

María Virginia SOLER DNI Nº 39.191.937, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00460: La Srta. Jesica Aymara SANCHEZ solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

Jesica Aymará SÁNCHEZ DNI Nº 42.005.282, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” las 

asignaturas “Edafología” y “Microbiología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00462: El Sr. Rubén Sebastián MIÑO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Rubén Sebastián MIÑO DNI Nº 35.200.930, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00457: El Sr. Daniel German VELAZCO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Daniel Germán VELAZCO DNI Nº 41.561.885, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00413: El Sr. Damián Ezequiel URIBE solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Damián Ezequiel URIBE DNI Nº 39.940.750, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 



adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00416: El Sr. Leandro Ezequiel CASTRO solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                     Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Leandro Ezequiel CASTRO DNI Nº 40.877.207, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00456: El Sr. Fernando IRASTORZA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Fernando IRASTORZA DNI Nº 39.833.518, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00426: El Sr. Alejo Julián OLIVA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Alejo Julián OLIVA DNI Nº 44.567.684, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” la 

asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00424: El Sr. Jonatan Ezequiel SILVA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Jonatan Ezequiel SILVA DNI Nº 38.764.937, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” las 

asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Química Analítica y Agrícola” hasta el primer llamado del 

segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00422: El Sr. Juan Ignacio BRAVO CAPRA solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Juan Ignacio BRAVO CAPRA DNI Nº 43.532.907, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de 

Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00415: El Sr. Gonzalo Matías OTERO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Matías Gonzalo OTERO DNI Nº 44.100.400, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando la asignatura “Edafología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 



EXPTE. Nº 07-2024-00433: El Sr. Juan Marcos CALDERO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Juan Marcos CALDERÓ DNI Nº 41.516.464, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” las 

asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Microbiología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo 

turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

  

EXPTE. Nº 07-2024-00432: El Sr. Alesandro CAPRARI solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Alesandro CAPRARI DNI Nº 39.182.072, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” la 

asignatura “Microbiología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00431: El Sr. Juan Ignacio LUCCIONI solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Juan Ignacio LUCCIONI DNI Nº 41.412.756, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00430: El Sr. Juan Ignacio RECALDE solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Juan Ignacio RECALDE DNI Nº 40.773.848, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00425: El Sr. Renzo Patricio BALSARI solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Renzo Patricio BALSARI DNI Nº 39.819.068, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00438: El Sr. Mathias Alexis RAMIREZ ZITTERCKOFF solicita cursar de 

forma condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Mathias Alexis RAMÍREZ ZITTERCKOFF DNI Nº 39.862.268, la asignatura “Manejo y 

Conservación de Suelos” adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del 

segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00440: El Sr. Alan Osmar de Jesús MARAIN solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 



                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Alan Osmar de Jesús MARAIN DNI Nº 40.586.419, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Microbiología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo 

turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00442: El Sr. Ivo Vladimir MARTINOVICH SAWSKO solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Ivo Vladimir MARTINOVICH SAWSKO DNI Nº 42.378.117, la asignatura “Manejo y Conservación 

de Suelos” adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00443: El Sr. Brian Agustin SCHULZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Brian Agustín SCHULZ DNI Nº 42.276.320, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00525: El Sr. Jorge Ramiro CASTILLO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Jorge Ramiro CASTILLO DNI Nº 41.355.526, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00487: La Srta. María Florencia DELLAMEA GIMENEZ solicita cursar de 

forma condicional la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita María Florencia DELLAMEA DNI Nº 41.516.838, la asignatura “Mecanización Agrícola” 

adeudando la asignatura “Edafología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00478: La Srta. Brisa Nair BORDA solicita le extensión de la regularidad de la 

asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Mecanización Agrícola”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, a la alumna, señorita Brisa Nair BORDA DNI Nº 

41.498.458.  

 

EXPTE. Nº 07-2024-00086: La Srta. Lucia Andrea CUBILLA solicita le extensión de la regularidad 

de la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                  Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Mecanización Agrícola”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, a la alumna, señorita Lucia Andrea CUBILLA DNI 

Nº 37.888.848.  



 

EXPTE. Nº 07-2024-00479: la Srta. Emilce Irma ALONSO solicita le extensión de la regularidad de 

la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                               Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Mecanización Agrícola”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, a la alumna, señorita Emilce Norma ALONSO DNI 

Nº 36.559.146.  

 

EXPTE. Nº 07-2024-00484: El Sr. Juan RECALDE solicita le extensión de la regularidad de la 

asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                  Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Mecanización Agrícola”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, al alumno, señor Juan Ignacio RECALDE DNI Nº 

40.773.848.  

 

EXPTE. Nº 07-2024-00434: El Sr. Alesandro CAPRARI solicita le extensión de la regularidad de la 

asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Mecanización Agrícola”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, al alumno, señor Alesandro CAPRARI DNI Nº 

39.182.072.  

 

EXPTE. Nº 07-2024-00472: La Srta. Natalia Soledad SÁNCHEZ solicita rendir como regular la 

asignatura Mecanización Agrícola y cursar de manera condicional la asignatura Manejo y conservación 

de suelos. 

 

                                                   Se resolvió autorizar a rendir como regular a la alumna, señorita 

Natalia Soledad SÁNCHEZ DNI Nº 38.236.335, la asignatura “Mecanización Agrícola” hasta el 

primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00228: La Srta. Nancy Elizabeth DE ASÍS solicita le extensión de la regularidad 

de la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                  Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Mecanización Agrícola”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, a la alumna Srta. Nancy Elizabeth DE ASÍS. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00441: La Srta. Gabriela Maribel POLISZUK solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                     Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Gabriela Maribel POLISZUK DNI Nº 45.101.691, la asignatura “Cálculo Estadístico y 

Biometría” adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00498: La Srta. María Julieta MAZZUCHINI solicita cursar de forma 

condicional para la promoción la asignatura Mecanización Agrícola. 

 



                                                   Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita María Julieta MAZZUCHINI DNI Nº 40.263.344, la asignatura “Mecanización Agrícola” 

adeudando la asignatura “Edafología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00693: El Sr. Maximiliano ANTONELLI solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Maximiliano ANTONELLI DNI Nº 40.085.582, la asignatura “Mecanización Agrícola” adeudando la 

asignatura “Edafología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 7-2024-00564: La Srta. Norma Estefanía GOMEZ solicita cursar de forma condicional 

para la promoción la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, señorita 

Norma Estefanía GÓMEZ DNI Nº 37.393.303, la asignatura “Mecanización Agrícola” adeudando la 

asignatura “Edafología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00561: La Srta. Livia Diana AGUIRRE solicita cursar de forma promocional la 

asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Livia Diana AGUIRRE DNI Nº 40.261.040, la asignatura “Mecanización Agrícola” 

adeudando la asignatura “Edafología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00560: El Sr. Osmar de Jesus MARAIN solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Forrajicultura. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Alan Osmar de Jesús MARAIN DNI Nº 40.586.419, la asignatura “Forrajicultura” adeudando la 

asignatura “Microbiología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00562: El Sr. Daniel Germán VELAZCO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Forrajicultura. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Daniel Germán VELAZCO DNI Nº 41.561.885, la asignatura “Forrajicultura” adeudando la asignatura 

“Microbiología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

EXPTE. N° 07-2024-00567: El Sr. Hellmut Gustavo Raúl RIESE solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Forrajicultura. 

 

                                              Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Hellmut Gustavo Raúl RIESE DNI Nº 42.189.331, la asignatura “Forrajicultura” adeudando la 

asignatura “Fitopatología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 



EXPTE. N° 07-2024-00566: El Sr. Juan Cruz SUAREZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Forrajicultura. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Juan Cruz SUAREZ DNI Nº 41.789.491, la asignatura “Forrajicultura” adeudando la asignatura 

“Fitopatología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00568: El Sr. Tomas Ariel GARCIA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Forrajicultura. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Tomás Ariel GARCÍA DNI Nº 41.493.339, la asignatura “Forrajicultura” adeudando la asignatura 

“Microbiología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00581: La Srta. Zarina Belén SOSA KOZIUK solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Forrajicultura. 

 

                                                    Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, 

señorita Zarina Belén SOSA KOZIUK DNI Nº 42.733.219, la asignatura “Forrajicultura” adeudando 

la asignatura “Fitopatología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00641: El Sr. Jonatan Ezequiel SILVA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Forrajicultura. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Jonatan Ezequiel SILVA DNI Nº 38.764.937, la asignatura “Forrajicultura” adeudando la asignatura 

“Fitopatología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00704: El Sr. Patricio VOSS solicita cursar de forma condicional la asignatura 

Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Patricio VOSS DNI Nº 37.885.772, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” adeudando las 

asignaturas “Mecanización Agrícola”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00565: La Srta. Tomas Ariel GARCIA solicita cursar de forma condicional como 

promocional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Tomás Ariel GARCÍA DNI Nº 41.493.339, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Microbiología Agrícola”, “Mecanización Agrícola” e “Hidrología 

Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera 

de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00643: El Sr. Jeremías TALAVERA VALDES solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 



                                                   Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Jeremías Emmanuel TALAVERA VALDES DNI Nº 19.040.101, la asignatura “Manejo y 

Conservación de Suelos” adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del 

segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00587: El Sr. Gastón Fabricio BORDON solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Gastón Fabricio BORDÓN DNI Nº 33.589.747, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00584: La Srta. Verónica del Rosario VALDEZ solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

Verónica del Rosario VALDEZ DNI Nº 38.469.845, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00538: El Sr. Ignacio Daniel LEZCANO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Ignacio Daniel LEZCANO DNI Nº 39.194.198, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando las asignaturas “Hidrología Agrícola” y “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado 

del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00521: La Srta. Zarina Evelin GOMEZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

Zarina Evelin GÓMEZ DNI Nº 41.865.704, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00556: El Sr. Mauricio MACHILLARI LEZCANO solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Mauricio Adrián MACHILLARI DNI Nº 39.939.638, la asignatura “Manejo y Conservación de 

Suelos” adeudando la asignatura “Edafología” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00501: El Sr. Maximiliano Ariel ROMERO solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Maximiliano Ariel ROMERO DNI Nº 39.310.712, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando la asignatura “Mecanización Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 



 

EXPTE. N° 07-2024-00582: La Srta. Silvia PIANALTO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a alumna, señorita 

Silvia Vanina Itatí PIANALTO DNI Nº 38.236.403, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00549: La Srta. Fabiana Soledad VALLEJOS solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Manejo y Conservación de Suelos. 

 

                                              Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, señorita 

Fabiana Soledad VALLEJOS DNI Nº 36.194.613, la asignatura “Manejo y Conservación de Suelos” 

adeudando la asignatura “Hidrología Agrícola” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00634: La Srta. Antonella Ayelen SENNA solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Antonella Ayelén SENNA DNI Nº 43.536.778, la asignatura “Cálculo Estadístico y 

Biometría” adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00658: El Sr. Leonardo Alejandro SZYMITOWSKI solicita cursar de forma 

condicional como promocional la asignatura Cálculo estadístico y Biometría. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Leonardo Alejandro SZYMITOWSKI DNI Nº 42.985.527, la asignatura “Cálculo Estadístico y 

Biometría” adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00697: El Sr. Blas Exequiel ECKERDT solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Blas Exequiel ECKERDT DNI Nº 44.556.575, la asignatura “Cálculo Estadístico y Biometría” 

adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00650: El Sr. Delmo Ramiro Alexis DOTTORI solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                    Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Delmo Ramiro Alexis DOTTORI DNI Nº 44.000.064, la asignatura “Cálculo Estadístico y Biometría” 

adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00648: El Sr. Matías Ramón GIMENEZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 



                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Matías Ramón GIMÉNEZ DNI Nº 45.249.722, la asignatura “Cálculo Estadístico y Biometría” 

adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00655: El Sr. Daniel Alberto Tomas RAMIREZ solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Daniel Alberto Tomás RAMÍREZ DNI Nº 43.109.726, la asignatura “Cálculo Estadístico y Biometría” 

adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00652: El Sr. Sergio Damián ZAMORA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Sergio Damían ZAMORA DNI Nº 41.021.645, la asignatura “Cálculo Estadístico y Biometría” 

adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00656: La Srta. Guadalupe María Constanza ZBINDEN solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Guadalupe María Constanza ZBINDEN DNI Nº 45.342.007, la asignatura “Cálculo 

Estadístico y Biometría” adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo 

turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00659: El Sr. Mateo Daniel VERCHER solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Mateo Daniel VERCHER DNI Nº 46.075.643, la asignatura “Cálculo Estadístico y Biometría” 

adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica 

 

EXPTE. N° 07-2024-00663: El Sr. Lucas Gabriel DREWANZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Lucas Gabriel DREWANZ DNI Nº 44.734.912, la asignatura “Cálculo Estadístico y Biometría” 

adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00590: La Srta. Lucia Antonella BAZZI FLEITAS solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Lucia Antonella BAZZI FLEITAS DNI Nº 41.281.636, la asignatura “Cálculo Estadístico y 

Biometría” adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica 



 

EXPTE. N° 07-2024-00605: El Sr. Javier Ezequiel POLISZUK solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Javier Ezequiel POLISZUK DNI Nº 44.945.881, la asignatura “Cálculo Estadístico y Biometría” 

adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00636: La Srta. Sofia Agostina BITON solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Sofía Agostina BITON DNI Nº 45.339.939, la asignatura “Cálculo Estadístico y Biometría” 

adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica 

 

EXPTE. N° 07-2024-00637: El Sr. Elio Germán ZABALA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Elio Germán ZABALA DNI Nº 44.567.582, la asignatura “Cálculo Estadístico y Biometría” 

adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00705: El Sr. Patricio VOSS solicita cursar de forma condicional la asignatura 

Forrajicultura. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Patricio VOSS DNI Nº 37.885.772, la asignatura “Forrajicultura” adeudando las asignaturas 

“Fitopatología”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00418: La Srta. María Emilia PERALTA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Forrajicultura. 

 

                                              Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, señorita 

María Emilia PERALTA DNI Nº 35.686.500, la asignatura “Forrajicultura” adeudando la asignatura 

“Fitopatología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00465: La Srta. Priscila Milagros MONTENEGRO solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Cálculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Priscila Milagros MONTENEGRO DNI Nº 44.946.755, la asignatura “Cálculo Estadístico y 

Biometría” adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00624: La Srta. Florencia Agustina VAZQUEZ VEGA solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Matemática II. 

 



                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Florencia Agustina VAZQUEZ VEGA DNI Nº 45.116.016, la asignatura “Cálculo Estadístico 

y Biometría” adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

EXPTE. N° 07-2024-00646: El Sr. Gaspar Tobías GOMEZ CARRIZO solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Matemática II. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Gaspar Tobías GÓMEZ CARRIZO DNI Nº 45.648.257, la asignatura “Cálculo Estadístico y 

Biometría” adeudando la asignatura “Matemática II” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00337: El Sr. Carlos Mario ROMERO MONZON solicita cursar de forma 

condicional las materias del primer trimestre y semestre de la carrera de Ingeniería Agronómica del 

ciclo lectivo 2024. 

 

                                                   Se resolvió no autorizar lo solicitado hasta que el Consejo Directivo 

decida la readmisión. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00124: El Sr. Tomas Pablo SOSA BOFILL solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                   Se resolvió no autorizar lo solicitado hasta que el Consejo Directivo 

decida la readmisión. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00476: El Sr. Franco Exequiel VALLEJOS solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Franco Exequiel VALLEJOS DNI Nº 37.887.234, la asignatura “Mecanización Agrícola” adeudando 

la asignatura “Edafología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00353: La Srta. María Melina GIMENEZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita María Melina GIMÉNEZ DNI Nº 41.082.364, la asignatura “Mecanización Agrícola” 

adeudando la asignatura “Física II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00386: El Sr. Federico Lionel APONTE MACIEL solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Federico Lionel APONTE MACIEL DNI Nº 43.823.893, la asignatura “Mecanización Agrícola” 

adeudando la asignatura “Física II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00360: La Srta. María Verónica DIAZ MONFARDINI solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Mecanización Agrícola. 

 



                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita María Verónica DIAZ MONFARDINI DNI Nº 46.383.514, la asignatura “Mecanización 

Agrícola” adeudando la asignatura “Física II” hasta el primer llamado del segundo turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00411: El Sr. Gonzalo Alejandro ROBOL solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Gonzalo Alejandro ROBOL DNI Nº 44.293.217, la asignatura “Mecanización Agrícola” adeudando 

la asignatura “Física II” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00527: La Srta. Natalia Mariel ROMERO solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera promocional a la alumna, 

señorita Natalia Mariel ROMERO DNI Nº 36.116.552, la asignatura “Mecanización Agrícola” 

adeudando la asignatura “Edafología” hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00389: La Srta. Juliana Belén AVALOS solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Juliana Belén AVALOS DNI Nº 46.381.344, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00408: El Sr. Juan Esteban AYALA solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Juan Esteban AYALA DNI Nº 44.73.202, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” adeudando 

la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00439: La Srta. Carolina Asunción SANCHEZ solicita la extensión de la 

regularidad de la asignatura Terapéutica vegetal. 

 

                                                  Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Terapéutica Vegetal”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, a la señorita Carolina Asunción SÁNCHEZ DNI Nº 

36.811.833. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00370: La Srta. Gisela Victoria GOMEZ solicita la extensión de la regularidad 

de la asignatura Microbiología Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional la alumna, señorita 

Gisela Verónica GÓMEZ DNI Nº 36.193.420, la asignatura “Microbiología Agrícola” hasta el 

segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 



 

EXPTE. Nº 07-2024-00226: El Sr. Federico Tomas PALLARÉS solicita la extensión de la regularidad 

de la asignatura Matemática D. 

 

                                              Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Matemática D”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de 

la Carrera de Ingeniería Industrial, al alumno, señor Federico Tomás PALLARÉS DNI Nº 41.936.250. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00122: El Sr. Ezequiel Roberto Darío ZAGO solicita la extensión de la 

regularidad de la asignatura Organización de la Producción. 

 

                                                  Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Organización de la Producción”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial, al alumno, señor Ezequiel Roberto Darío 

ZAGO DNI Nº 41.974.098. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00184: El Sr. Marcos Agustín VISCONTI SPIGUEL solicita la extensión de la 

regularidad de la asignatura Organización de la Producción. 

 

                                               Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Organización de la Producción”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial, al alumno, señor Marcos Agustín 

VISCONTI SPIGUEL DNI Nº 42.276.536. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00446: La Srta. Keila Victoria PIAZZA solicita la extensión de la regularidad de 

las asignaturas Matemática A y Química General e Inorgánica. 

 

                                              Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de las asignaturas 

“Matemática A” y “Química General e Inorgánica”, hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial, a la señorita Keila Victoria 

PIAZZA DNI Nº 42.739.265. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00349: El Sr. Marcos Agustín VISCONTI SPIGUEL solicita la extensión de la 

regularidad de la asignatura Investigación Operativa. 

 

                                                Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Investigación Operativa”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial, al alumno, señor Marcos Agustín VISCONTI 

SPIGUEL DNI Nº 42.276.536. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00015: El Sr. Daniel Alberto Tomas RAMIREZ solicita la extensión de la 

regularidad de la asignatura Física I. 

 

                                                 Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Física I”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica, al alumno, señor Daniel Alberto Tomás RAMÍREZ DNI Nº 

43.109.726. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00540: El Sr. Agustín Nazareno BASILIS solicita la extensión de la regularidad 

de la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 



                                               Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Química Orgánica y Biológica”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, al alumno, señor Agustín Nazareno 

BASILIS DNI Nº 42.742.934. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00180: El Sr. Nicolás POGONZA solicita la extensión de la regularidad de la 

asignatura Matemática I. 

 

                                                Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Matemática I”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de 

la Carrera de Ingeniería Agronómica, al alumno, señor Nicolás POGONZA DNI Nº 38.120.197. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00458: La Srta. Antonella Ayelen SOLIS solicita la extensión de la regularidad 

de la asignatura Química General e Inorgánica. 

 

                                                Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Química General e Inorgánica”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial, a la señorita Antonella Ayelen SOLIS DNI 

Nº 41.414.764. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00388: El Sr. Federico Lionel APONTE MACIEL solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                   Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Federico Lionel APONTE MACIEL DNI Nº 43.823.893, la asignatura “Zoología Agrícola” adeudando 

la asignatura “Agroclimatología” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00531: La Srta. Lucia Esperanza RIVOLTA solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Lucia Esperanza RIVOLTA DNI Nº 38.238.041, la asignatura “Zoología Agrícola” 

adeudando la asignatura “Fisiología Vegetal” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00534: El Sr. Franco Ezequiel CERDAN solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Franco Ezequiel CERDAN DNI Nº 41.627.558, la asignatura “Zoología Agrícola” adeudando la 

asignatura “Fisiología Vegetal” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00555: El Sr. Javier Andrés AGUIRRE CERDAN solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Javier Andrés AGUIRRE DNI Nº 39.632.915, la asignatura “Zoología Agrícola” adeudando la 

asignatura “Fisiología Vegetal” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 



EXPTE. N° 07-2024-00550: La Srta. Melisa Ariana MIGUEL solicita cursar como promocional la 

asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera promocional a alumna, 

señorita Melisa Ariana MIGUEL DNI Nº 44.085.173, la asignatura “Zoología Agrícola” hasta el 

segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00339: La Srta. Mariana Soledad FERREYRA ALVAREZ solicita cursar de 

forma condicional la asignatura Administración y Legislación Agraria. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Mariana Soledad FERREYRA ALVAREZ DNI Nº 36.388.832, la asignatura “Administración 

y Legislación Agraria” adeudando las asignaturas “Economía Política” y “Economía y Sociología 

Agraria” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera 

de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00427: El Sr. Carlos Martin GOYCOECHEA solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Microbiología Agrícola. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Carlos Martín GOYCOECHEA DNI Nº 42.309.269, la asignatura “Microbiología Agrícola” 

adeudando la asignatura “Química Orgánica y Biológica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00452: La Srta. Rocío Anabel GAMARRA solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Microbiología Agrícola. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional la alumna, señorita 

Rocío Anabel GAMARRA DNI Nº 39.134.793, la asignatura “Microbiología Agrícola” adeudando la 

asignatura “Química Orgánica y Biológica” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario 

de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00473: La Srta. Verónica Soledad ZAPAJA solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Microbiología Agrícola. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional la alumna, señorita 

Verónica Soledad ZAPAJA DNI Nº 36.059.211, la asignatura “Microbiología Agrícola” adeudando 

la asignatura “Química Orgánica y Biológica” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00488: El Sr. José Sebastián BLANCO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Microbiología Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

José Sebastián BLANCO DNI Nº 36.674.119, la asignatura “Microbiología Agrícola” adeudando la 

asignatura “Química Orgánica y Biológica” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario 

de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00541: El Sr. Agustín Nazareno BASILIS solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Microbiología Agrícola. 

 



                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional la asignatura 

“Microbiología Agrícola”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, al alumno, señor Agustín Nazareno BASILIS DNI 

Nº 42.742.934. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00383: El Sr. Nazareno NABARRO PEZZ solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Nazareno NABARRO PEZZ DNI Nº 46.369.693, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00358: La Srta. Brisa Fiorella AGUIRRE FERNANDEZ solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Brisa Fiorella AGUIRRE FERNÁNDEZ DNI Nº 46.242.610, la asignatura “Química 

Orgánica y Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo 

llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00489: La Srta. Iara Solange BOUZYK solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Iara Solange BOUZYK DNI Nº 45.558.012, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00182: La Srta. Giuliana Lucila IBARRA solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Giuliana Lucila IBARRA DNI Nº 45.249.233, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00352: La Srta. Danna Evelyn MACHUCA GONZALEZ solicita cursar de 

forma condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Danna Evelyn MACHUCA GONZÁLEZ DNI Nº 46.243.781, la asignatura “Química 

Orgánica y Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo 

llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00354: La Srta. Agustina VERON solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                   Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Agustina VERÓN DNI Nº 46.146.473, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 



adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00367: El Sr. Facundo Ezequiel BALBUENA BORDA solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                               Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Facundo Ezequiel BALBUENA BORDA DNI Nº 46.245.331, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00545: El Sr. Adriano Martin VER solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Adriano Martín VERA DNI Nº 45.824.131, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” adeudando 

la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00546: La Srta. Melissa Aymara PREPOTENTE solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                   Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Melissa Aymara PREPOTENTE DNI Nº 45.790.094, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00368: El Sr. Lucas Alfredo BRAVO solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                    Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Lucas Alfredo BRAVO DNI Nº 45.454.068, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” adeudando 

la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00371: La Srta. María Paz MOREIRA ÁLVAREZ solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita María Paz MOREIRA ÁLVAREZ DNI Nº 45.022.321, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00369: La Srta. Milagros Irene BALBUENA BORDA solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Milagros Irene BALBUENA BORDA DNI Nº 44.718.547, la asignatura “Química Orgánica 

y Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 



EXPTE. Nº 07-2024-00526: El Sr. Esteban Federico ESCOBAR solicita cursar de forma condicional 

la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Esteban Federico ESCOBAR DNI Nº 45.533.197, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00373: La Srta. Loreley Melanie VIDENOFF solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                   Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Loreley Melanie VIDENOFF DNI Nº 45.046.660, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00384: El Sr. Leandro Javier BARRIOS solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Leandro Javier BARRIOS DNI Nº 45.645.678, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00379: La Srta. Lourdes Constanza SILVERO solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Lourdes Constanza SILVERO DNI Nº 46.085.281, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00239: La Srta. Sofía Alejandra WASINGER solicita cursar de forma 

condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                    Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Sofía Alejandra WASINGER DNI Nº 46.079.104, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00454: El Sr. Joaquín Hidalgo PICOT solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Joaquín Hidalgo PICOT DNI Nº 46.076.096, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00366: La Srta. Luciana Cilinia MACIEL VIDAL RODRÍGUEZ solicita cursar 

de forma condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 



                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Luciana Cilinia MACIEL VIDAL RODRÍGUEZ DNI Nº 46.074.622, la asignatura “Química 

Orgánica y Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo 

llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00493: El Sr. Tobias Axel Gabriel PUY solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Tobías Axel Gabriel PUY DNI Nº 44.573.067, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00429: El Sr. Maximiliano Joel DULKA SCHMUTZLER solicita cursar de 

forma condicional la asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Maximiliano Joel DULKA SCHMUTZLER DNI Nº 45.104.762, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00410: El Sr. Ramiro Emanuel JUAREZ solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Ramiro Emanuel JUAREZ DNI Nº 46.183.782, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” 

adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno 

del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00245: La Srta. Luisa VERÓN solicita cursar de forma condicional la asignatura 

Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Luisa VERON DNI Nº 38.712.498, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” adeudando 

la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00407: La Srta. Josefina VELIZAN solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                  Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional a la alumna, 

señorita Josefina Agustina VELIZAN DNI Nº 43.437.393, la asignatura “Química Orgánica y 

Biológica” adeudando la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del 

primer turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 

  

EXPTE. Nº 07-2024-00342: El Sr. Marcos Neger ZENÓN solicita cursar de forma condicional la 

asignatura Química Orgánica y Biológica. 

 

                                                Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Marcos Neger ZENON DNI Nº 46.515.407, la asignatura “Química Orgánica y Biológica” adeudando 

la asignatura “Química General e Inorgánica” hasta el segundo llamado del primer turno del 

Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica. 



 

EXPTE. N° 07-2024-00500: El Sr. Luciano DEGREGORIO solicita cursar de forma condicional las 

asignaturas Mejoramiento Genético, Terapéutica Vegetal y Forrajicultura. 

 

                                                 Se resolvió autorizar a cursar de manera condicional al alumno, señor 

Luciano DEGREGORIO DNI Nº 37.112.791, las asignaturas “Terapéutica Vegetal” y "Mejoramiento 

Genético" (seminario) hasta el segundo llamado del primer turno y la asignatura “Forrajicultura” hasta 

el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00183: La Srta. Ana Paula FREULER solicita la extensión de la regularidad de 

las asignaturas Física II, Agroclimatología y Calculo Estadístico y Biometría. 

 

                                                Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de las asignaturas 

“Física II” y “Agroclimatología” hasta el segundo llamado del primer turno y “Cálculo Estadístico y 

Biometría”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica, a la señorita Ana Paula FREÜLER DNI Nº 42.263.012. 

 

EXPTE. Nº 07-2023-02687: El Sr. Marco Antonio CARNEVALE solicita la promoción de la 

asignatura “Química Analítica y Agrícola”. 

 

                                                  Se resolvió autorizar la promoción de la asignatura “Química Analítica 

y Agrícola” de la carrera de Ingeniería Agronómica al alumno, señor Marco Antonio CARNEVALE 

DNI Nº 37.885.268. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00574: El Sr. Julián Rey FLORES solicita la extensión de la regularidad de la 

asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                Se resolvió no acceder a lo solicitado por el alumno, señor Julián Rey 

FLORES DNI Nº 41.506.649. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00523: El Sr. Juan Ignacio SCHAUMBURG solicita le extensión de la 

regularidad de la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                 Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Mecanización Agrícola”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, al alumno, señor Juan Ignacio SCHAUMBURG DNI 

Nº 40.702.992. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00631: El Sr. Andrés Esteban RISSO solicita le extensión de la regularidad de 

la asignatura Mecanización Agrícola. 

 

                                                Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Mecanización Agrícola”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, al alumno, señor Andrés Esteban RISSO DNI Nº 

42.263.386. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00675: El Sr. Joaquín Andrés GONZALEZ solicita la extensión de la regularidad 

de la asignatura Química Industrial. 

 

                                               Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Química Industrial”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de Exámenes vigentes 



de la Carrera de Ingeniería Industrial, al alumno, señor Joaquín Andrés GONZÁLEZ DNI Nº 

40.753.377. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00599: La Srta. Karina Giselle PEREZ ORELLANA solicita la extensión de la 

regularidad de la asignatura Organización de la Producción. 

 

                                                 Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Organización de la Producción”, hasta el segundo llamado del primer turno del Calendario de 

Exámenes vigentes de la Carrera de Ingeniería Industrial, a la señorita Karina Gisella PÉREZ 

ORELLANA DNI Nº 38.237.095. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00519: El Sr. Boris Mijail PAPPOF solicita volver a cursar la asignatura 

Zoología Agrícola. 

 

                                                  Se resolvió no acceder a lo solicitado por el alumno, señor Boris Mijail 

PAPPOFF DNI Nº 35.684.884. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00522: La Srta. María Agustina BABUGIA solicita la extensión de la 

regularidad de la asignatura Cultivos III. 

 

                                                     Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Cultivos III”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica, a alumna, señorita maría Agustina BABUGIA DNI Nº 37.231.810.  

 

EXPTE. Nº 07-2024-00001: El Sr. Lucas Alejandro PAWLUK solicita la extensión de la regularidad 

de las asignaturas “Cultivos I” y “Cultivos III”. 

 

                                                 Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de las asignaturas 

“Cultivos I” y “Cultivos III”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes 

vigentes de la Carrera de Ingeniería Agronómica, al alumno, señor Lucas Alejandro PAWLUK DNI 

Nº 37.220.094. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00343: El Sr. Andrés ONOCKO solicita la extensión de la regularidad de la 

asignatura Cultivos III. 

 

                                                Se resolvió autorizar la extensión de la regularidad de la asignatura 

“Cultivos III”, hasta el primer llamado del segundo turno del Calendario de Exámenes vigentes de la 

Carrera de Ingeniería Agronómica, al alumno, señor Andrés ONOCKO DNI Nº 33.038.699. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00147: La Ing. Agr. (Dra.) María Esperanza SARTOR solicita la designación de 

la tutora académica a la Prof. Melanie GÓMEZ HERRERA de la estudiante Andrea NOHL CHÁVEZ. 

 

                                                 Se resolvió designar a la docente Ing. Agr. Melanie Desirée GÓMEZ 

HERRERA, como tutora Académica de Andrea Nohl Chávez, estudiante (UNA, Paraguay), quien 

realizará una movilidad en nuestra Facultad durante el primer trimestre de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica, a través del Programa ESCALA.  

 

EXPTE. Nº 07-2024-00152: La Ing. Agr. (Dra.) María Esperanza SARTOR solicita la designación 

del tutor académico al docente Ing. Agr. Jorge FEDRE del estudiante Vinicius DOS SANTOS. 

 

                                                  Se resolvió designar al docente Ing. Agr. Jorge Antonio FEDRE, como 

tutor Académico de Vinicius Dos Santos, estudiante (UNICAMP, Brasil), quien realizará una 



movilidad en nuestra Facultad durante el primer trimestre de la Carrera de Ingeniería Agronómica, a 

través del Programa ESCALA.  

 

EXPTE. Nº 07-2023-02185: El Decano de la Facultad propone la contratación de la Arq. Sabrina 

Fernández para el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple para las Cátedras 

Informática y Programación y Sistemas de Representación. 

 

                                                  Se resolvió contratar a la Arq. Sabrina Edith FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 

36.210.582), como Jefa de Trabajos Prácticos, con dedicación simple, en las asignaturas “Informática 

y Programación” y “Sistemas de Representación” del Departamento de Matemática y Estadística de la 

Carrera de Ingeniería Industrial, a partir del 1º de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00156: La Directora del IBONE Ing. Agr. (Dra.) Ana María GONZÁLEZ eleva 

la Resol. Nº 41/23 IBONE referente a la designación de curadores adjuntos y responsables de 

comunicación y redes del banco de germoplasma de especies tropicales y subtropicales. 

 

                                                Se resolvió tomar conocimiento de la Resolución Nº 41/2023 CD 

IBONE, en la cual se designan a los profesionales Curadores Adjuntos y la responsable de 

comunicación y redes del Banco de Germoplasma de especies tropicales y subtropicales (BGCTES).  

 

EXPTE. Nº 07-2024-00227: El Sr. Edgar José Martin MÉNDEZ SOSA solicita la baja de la 

regularidad de la asignatura Calculo Estadístico y Biometría para cursar de manera presencial. 

 

                                                  Se resolvió dar de baja la regularidad de la asignatura “Cálculo 

Estadístico y Biometría” al alumno, señor Edgar José Martín MENDEZ SOSA DNI Nº 41.866.201, 

de la carrera de Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00185: La Srta. Romina Patricia HERNÁNDEZ solicita la baja de la regularidad 

de la asignatura Zoología Agrícola para cursar de manera promocional. 

 

                                               Se resolvió dar de baja la regularidad de la asignatura “Zoología 

Agrícola” a la alumna, señorita Romina Patricia HERNÁNDEZ DNI Nº 37.328.418, de la carrera de 

Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00010: El Sr. Juan Ignacio SCHAUMBURG solicita la baja de la regularidad de 

la asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                 Se resolvió dar de baja la regularidad de la asignatura “Zoología 

Agrícola” al alumno, señor Juan Ignacio SCHAUMBURG DNI Nº 40.702.992, de la carrera de 

Ingeniería Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00179: La Srta. Emilce Irma ALONSO solicita la baja de la regularidad de la 

asignatura Zoología Agrícola. 

 

                                                 Se resolvió dar de baja la regularidad de la asignatura “Zoología 

Agrícola” a la alumna, señorita Emilce Irma ALONSO DNI Nº 36.559.146, de la carrera de Ingeniería 

Agronómica. 

 

EXPTE. Nº 07-2024-00345: La Srta. Karen Daiana CHAMORRO solicita cursar el cursillo de ingreso 

a la Carrera de Ingeniería Agronómica de manera virtual. 

 

                                                El expediente arriba mencionado se sacó por ¿??????? 



 

EXPTE. Nº 07-2024-00055: El Lic. Gabriel Jesús BURALLI eleva su renuncia al cursillo de ingreso 

Modulo Química. 

 

                                                 Se resolvió aceptar la renuncia del Lic. Gabriel Jesús BURALLI, (DNI 

Nº 31.079.422), al Cursillo Introductorio 2024 de las Carreras de la Facultad de Ciencias Agrarias, 

modulo Química. 

       

EXPTE. N° 07-2023-00168: Dictamen: Mejoramiento de la dedicación en docencia e Investigación 

de la Ing. Agr.(Mgter.) Amalia María Eugenia ROMERO. 

 

                                                 Se resolvió aprobar el dictamen producido por el Jurado designado para 

intervenir en el referido concurso. 

 

 EXPTE. N° 07-2024-00706: El Decano de la facultad eleva la propuesta de renovación de la 

Comisión Evaluadora de los informes de Mayores Dedicaciones. 

 

                                                    Se resolvió dejar sin efecto la Resolución Nº 9798/17-C.D. y elevar al 

Consejo Superior para su tratamiento la modificación de la Comisión Evaluadora de los Informes de 

Mayores Dedicaciones de esta Facultad, conforme a lo establecido en el Art. 139 de la Reglamentación 

956/09 CS y su Modificatoria 885/11 CS, el cual quedará conformada con los Docentes que a 

continuación se mencionan: TITULARES Ing. Agr. (Dra.) Gloria Cristina MARTÍNEZ (FCA-UNNE) 

Ing. Agr. (Dra.) Susana Alejandra GUTIÉRREZ (FCA-UNNE) Med. Vet. (Dr.) Exequiel M. PATIÑO 

(FCV-UNNE) 

 

EXPTE. N° 07-2023-01961: Los Sres. HENCKES y MARTINOVICH presenta nota referente al 

desempeño del Sr. Mora y Araujo en el Departamento de Economía y Legislación. 

 

                                                  Se resolvió dar de baja la adscripción del Sr. Alfono MORA Y 

ARAUJO en razón de las notas presentadas por los estudiantes y por el responsable del Departamento. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00553: La Ing. Agr. (Dra.) Paula ALAYON LUACES eleva los resultados de 

las elecciones de autoridades del Departamento de Producción Vegetal. 

 

                                                Se resolvió aprobar el Acta del Departamento de Producción Vegetal y 

designar como Directora a la Ing. Agr. (Mgter.) Ángela María BURGOS (DNI N° 22.937.291) y como 

Secretario Técnico al Ing. Agr. (Dr.) Nicolás NEIFF (DNI N° 32.992.523). 

 

EXPTE. N° 07-2024-00694: La Ing. Agr. (Dra.) María Laura VIDOZ solicita la designación ad 

honorem de la Ing. Agr. María Antonia MARASSI como investigadora colaboradora de la Cátedra 

Fisiología Vegetal. 

 

                                                  Se resolvió aceptar la colaboración de la Ing. Agr. María Antonia 

MARASSI como investigadora colaboradora de la Cátedra Fisiología Vegetal. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00627: El Secretario de Extensión y Transferencia solicita la modificación de 

fecha y horario del Acto Eleccionario para el claustro de graduados. 

 

                                                Se resolvió aceptar la solicitud del Secretario de Extensión y 

Transferencia. 

 



EXPTE. N° 07-2024-00689: La Secretaria de Asuntos Estudiantiles solicita la renovación de las becas 

de alojamiento para los alumnos Gonzalo NIETO ALEGRE y Giovanni OLIVERO ORLANDONI. 

 

                                                Se resolvió acceder a lo solicitado por la Secretaria de Asuntos 

Estudiantiles. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00340: El Sr. STORTTI y Otros elevan nota referente al curso de Manejo del 

Software Infostat. 

 

                                                Se resolvió autorizar la realización del Curso MANEJO DEL 

SOFTWARE INFOSTAT, a dictarse en esta Facultad. 

 

EXPEDIENTES CON DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

EXPTE. Nº 07-2024-00108: La Srta. María Victoria REM solicita autorización para realizar su trabajo 

final de graduación, modalidad pasantía titulado:” Entrenamiento en planificación de campaña en una 

empresa agrícola – ganadera, ADELGROS S.A., en la región Centro, provincia de Córdoba, 

Argentina” bajo el asesoramiento del Ing. Agr. Ignacio GROSSO. 

 

                                                 Se resolvió aceptar al asesor Ing. Agr. Ignacio GROSSO y designar a 

los docentes Ing Agr.(Mgter.) Juan Francisco MOULÍN, Ing. Agr. (Mgter.) Celsa Noemí BALBI e 

Ing. Agr. (Dra.) Elsa Andrea BRUGNOLI, integrantes del Tribunal Evaluador del Trabajo Final de 

Graduación de la alumna, señorita María Victoria REM (DNI Nº 39.722.681) titulado: “Entrenamiento 

en planificación de campaña en una empresa agrícola – ganadera, ADELGROS S.A., en la región 

Centro, provincia de Córdoba, Argentina”, a realizarse en General Deheza, Córdoba, en la modalidad 

Pasantía.  

 

EXPTE. Nº 07-2024-00178: El Sr. Santiago Teodoro ALMIRÓN solicita autorización para realizar 

su trabajo final de graduación modalidad pasantía titulado: “Manejo de un rodeo de cría bajo sistemas 

pastoriles en el norte de Corrientes” bajo el asesoramiento de la Ing. Agr. (Mgter.) María Mercedes 

PEREIRA. 

 

                                                 Se resolvió aceptar a la asesora Ing. Agr. (Mgter.) María Mercedes 

PEREIRA y designar a los docentes Ing. Agr. (Mgter.) Juan Alfredo FERNÁNDEZ, Ing. Agr. (Mgter.) 

Flora Elizabet CESPEDES FLORES e Ing. Agr. (Dra.) Florencia MARCON, integrantes del Tribunal 

Evaluador del Trabajo Final de Graduación del alumno, señor Santiago Teodoro ALMIRÓN (DNI Nº 

37.579.357) titulado: “Manejo de un rodeo de cría bajo sistemas pastoriles en el norte de Corrientes”, 

a realizarse en la EEA INTA Corrientes, en la modalidad Pasantía.  

 

EXPEDIENTES CON DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS Y CUENTAS 

 

EXPTE. Nº 07-2023-02676: La Ing. Agr. (Dra.) María Gabriela LÓPEZ eleva nota referente a la 

donación de una impresora por la Empresa Martín Bauer Argentina S.A., para ser destinada al Centro 

de Malezas. 

 

                                                  Se resolvió aceptar la donación consistente en 1 (un) impresora EPSON 

Ecotank L3250 realizada por la Empresa MARTIN BAUER ARGENTINA S.A. con un valor de $ 

414.125,92 para ser destinada al Centro de Malezas de esta Facultad.  

 

EXPTE. Nº 07-2024-00363: La Ing. Agr. (Dra.) Claudia LUNA eleva la donación de 1 (un) exhibidora 

y 1 (un) freezer por parte del movimiento verde El nuevo enemigo. 

 



                                               Se resolvió aceptar la donación consistente en una (1) exhibidora MT-

380 390 L 1P LED INELRO nueva con un valor de $ 127.600,91 y un (1) freezer vertical FSI-CV160B 

154 L B SIAM con un valor de $ 62.089,09 para ser destinada a la Cátedra de “Silvicultura” de esta 

Facultad.  

   

EXPTE. Nº 07-2024-00145: La Directora de Gestión Económica Financiera, Cra. María Virginia 

GONELLA informa los recursos propios percibidos (por origen y concepto) durante el mes de 

diciembre del 2023. 

 

                                                 Se resolvió aprobar los recursos propios percibidos (por origen y 

concepto) durante el mes de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

EXPTE. N° 07-2024-00597: La Directora de Gestión Económica Financiera, Cra. María Virginia 

GONELLA informa la distribución de partidas de crédito correspondiente a los saldos presupuestarios 

de las economías de ejercicios anteriores del programa Nacional de apoyo univ. Nac. Promoción 

proyectos de investigación y extensión G.P. 0202. 

 

                                                 Se resolvió autorizar la distribución por Partidas del crédito 

correspondiente a Economías de Ejercicios Anteriores del PROGRAMA NAC. APOYO UNIV. NAC. 

PROMOCIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN (PROINEX), conforme al 

formulario B. 

 
INCISOS CREDITO MODIFICACIÓN  CRÉDITO CON 

  ACTUAL SOLICITADA MODIFICACIÓN 

  $ $  +/ - $ 

INCISO 1: Gastos en personal $                     - $                  - $                       - 

Pda. Ppal. 11 $                     - $                  - $                       - 
Pda. Ppal. 12 $                     - $                  - $                       - 
Pda. Ppal. 14 $                     - $                  - $                       - 
INCISO 2: Bienes de consumo $                     - $                  - $                       - 

INCISO 3: Servicios no 
personales $                     -     $                  -    $                       -   

INCISO 5: Transferencias       

Pda. Ppal. 51 
            

 $                    -  $                  -     $                       -  

GASTOS CORRIENTES $                     -   $                  -     $                       -    

INCISO 4: Bienes de Capital       
        
Pda. Ppal. 42 $                    - $                  -    $                      -   

DEPENDENCIA 

RECAUDADORA 

LUGAR DE 

RECAUDACION 

ORIGEN IMPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACULTAD DE 

CIENCIAS AGRARIAS 

SARGENTO CABRAL 

2131 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO 

TESORERÍA 

RESPONSABLE LIC. 

ADRIANA I. BÁEZ  

SECRETARIA DE INVESTIGACIÓN Y 

POSGRADO  

$ 165.900,00 

ALUMNADO (LU)-F.C.A. $ 1.800,00 

ADMINISTRACIÓN – F.C.A. $ 7.659,96 

FITOPATOLOGÍA $ 18.050,00 

QUÍMICA ANALÍTICA Y AGRÍCOLA $ 401.793,00 

CARTA ACUERDO ADECOAGRO - 

FITOPOTOLOGIA 

$ 12.825,00 

MANEJO Y CONSERVACIÓN DE SUELOS $ 241.461,50 

MICROBIOLOGÍA AGRÍCOLA $ 47.025,00 

CANON FOTOCOPIADORA 
 

$ 79.800,00 

FONDO ESPECIAL 5%-R. 6442/10-CD  $ 42.155,50 

TOTAL RECAUDADO MES DICIEMBRE $ 1.018.469,96 



Pda. Ppal. 43 $      2.000.000,00 $                  -    $         2.000.000,00  
Pda. Ppal. 45 $                    -   $                      -  

GASTOS  DE CAPITAL $     2.000.000,00 $                  -    $         2.000.000,00 

        
TOTAL:  $    2.000.000,00    $                  -     $        2.000.000,00   

 

EXPTE. N° 07-2024-00596: La Directora de Gestión Económica Financiera, Cra. María Virginia 

GONELLA informa la distribución de partidas de crédito correspondiente a los saldos presupuestarios 

de las economías de ejercicios anteriores del programa ARFAGRI G.P. 0390/23. 

 

                                                  Se resolvió autorizar la distribución por Partidas del crédito 

correspondiente a Economías de Ejercicios Anteriores del PROGRAMA “ARFAGRI” G.P. 0390-

Resol. 390/2023 SECPU, conforme al formulario B. 

 
INCISOS CREDITO MODIFICACIÓN  CRÉDITO CON 

  ACTUAL SOLICITADA MODIFICACIÓN 

  $ $  +/ - $ 

INCISO 1: Gastos en personal $                     - $                  - $                       - 

Pda. Ppal. 11 $                     - $                  - $                       - 
Pda. Ppal. 12 $                     - $                  - $                       - 
Pda. Ppal. 14 $                     - $                  - $                       - 
INCISO 2: Bienes de consumo $                     - $                  - $                       - 

INCISO 3: Servicios no 
personales $      3.000.000,00     $                  -    $         3.000.000,00      

INCISO 5: Transferencias       

Pda. Ppal. 51 
            

 $        800.000,00  $                  -     $           800.000,00  

GASTOS CORRIENTES $      3.800.000,00      $                  -     $        3.800.000,00       

INCISO 4: Bienes de Capital       
        
Pda. Ppal. 42 $                    - $                  -    $                      -   
Pda. Ppal. 43 $                    - $                  -    $                      - 
Pda. Ppal. 45 $                    -   $                      -  

GASTOS  DE CAPITAL $                    - $                  -    $                      - 

        
TOTAL:  $    3.800.000,00    $                  -     $        3.800.000,00   

 

EXPTE. Nº 07-2024-00464: La Directora de Gestión Económica Financiera, Cra. María Virginia 

GONELLA informa la distribución de partidas del crédito correspondiente a los saldos presupuestarios 

de las Economías de Ejercicios Anteriores del Programa “MARCA” G.P. 0131/22. 

 

                                                   Se resolvió autorizar la distribución por Partidas del crédito 

correspondiente a Economías de Ejercicios Anteriores del Programa MARCA, conforme al formulario 

B. 

 
INCISOS CREDITO MODIFICACIÓN  CRÉDITO CON 

  ACTUAL SOLICITADA MODIFICACIÓN 

  $ $  +/ - $ 

INCISO 1: Gastos en personal $                     - $                  - $                       - 

Pda. Ppal. 11 $                     - $                  - $                       - 
Pda. Ppal. 12 $                     - $                  - $                       - 
Pda. Ppal. 14 $                     - $                  - $                       - 
INCISO 2: Bienes de consumo $                     - $                  - $                       - 

INCISO 3: Servicios no 
personales $          46.292,12     $                  -    $             46.292,12    

INCISO 5: Transferencias       

Pda. Ppal. 51 
            

 $                    -  $                  -     $                       -  

GASTOS CORRIENTES $         46.292,12    $                  -     $           46.292,12    

INCISO 4: Bienes de Capital       
        



Pda. Ppal. 42 $                    - $                  -    $                      -   
Pda. Ppal. 43 $                    - $                  -    $                      -  
Pda. Ppal. 45 $                    -   $                      -  

GASTOS  DE CAPITAL $                    - $                  -    $                      - 

        
TOTAL:  $         46.292,12    $                  -     $            46.292,12    

 

EXPTE. Nº 07-2024-00471: La Directora de Gestión Económica Financiera, Cra. María Virginia 

GONELLA informa la distribución de partidas del crédito correspondiente a los saldos presupuestarios 

de las Economías de Ejercicios Anteriores del Programa “MARCA” G.P. 211/22. 

 

                                                 Se resolvió autorizar la distribución por Partidas del crédito 

correspondiente a Economías de Ejercicios Anteriores del Programa MARCA, conforme al formulario 

B. 
INCISOS CREDITO MODIFICACIÓN  CRÉDITO CON 

  ACTUAL SOLICITADA MODIFICACIÓN 

  $ $  +/ - $ 

INCISO 1: Gastos en personal $                     - $                  - $                       - 

Pda. Ppal. 11 $                     - $                  - $                       - 
Pda. Ppal. 12 $                     - $                  - $                       - 
Pda. Ppal. 14 $                     - $                  - $                       - 
INCISO 2: Bienes de consumo $                     - $                  - $                       - 

INCISO 3: Servicios no 
personales $         462.542,11     $                  -    $           462.542,11    

INCISO 5: Transferencias       

Pda. Ppal. 51 
            

 $                    -  $                  -     $                       -  

GASTOS CORRIENTES $        462.542,11    $                  -     $          462.542,11    

INCISO 4: Bienes de Capital       
        
Pda. Ppal. 42 $                    - $                  -    $                      -   
Pda. Ppal. 43 $                    - $                  -    $                      -  
Pda. Ppal. 45 $                    -   $                      -  

GASTOS  DE CAPITAL $                    - $                  -    $                      - 

        
TOTAL:  $        462.542,11    $                  -     $           462.542,11    

 

EXPTE. Nº 07-2024-00455: La Directora de Gestión Económica Financiera, Cra. María Virginia 

GONELLA informa la distribución de partidas del crédito correspondiente a los saldos presupuestarios 

de las Economías de Ejercicios Anteriores provenientes de Fuente de Financiamiento 12 – Recursos 

Propios de esta Facultad. 

 

                                                  Se resolvió autorizar la distribución por Partidas del crédito 

correspondiente a los saldos presupuestarios de las Economías de Ejercicios Anteriores disponibles al 

cierre del Ejercicio Fiscal 2023 de Fuente de Financiamiento 12- Recursos Propios conforme al 

formulario B. 
INCISOS CREDITO MODIFICACIÓN  CRÉDITO CON 

  ACTUAL SOLICITADA MODIFICACIÓN 

  $ $  +/ - $ 

INCISO 1: Gastos en personal $                     - $                  - $                       - 

Pda. Ppal. 11 $                     - $                  - $                       - 

Pda. Ppal. 12 $                     - $                  - $                       - 

Pda. Ppal. 14 $                     - $                  - $                       - 

INCISO 2: Bienes de consumo $           3.513.381,00 $                  - $               3.513.381,00 

INCISO 3: Servicios no personales $           5.511.495,00  $                  -    $               5.511.495,00 

INCISO 5: Transferencias 

Pda. Ppal. 51 

           

$                     -  $                  -     $                       - 

GASTOS CORRIENTES $          9.024.876,00    $                  -     $               9.024.876,00    

INCISO 4: Bienes de Capital       

Pda. Ppal. 42 $                      - $                  -    $                        - 



Pda. Ppal. 43 $           4.524.045,25 $                  -    $               4.524.045,25 

Pda. Ppal. 45 $              200.000,00   $                  200.000,00  

GASTOS  DE CAPITAL $           4.724.045,25 $                  -    $               4.724.045,25 

        

TOTAL:  $         13.748.921,25    $                  -     $             13.748.921,25    

 

EXPTE. Nº 25-2023-00143: La Directora del Instituto Agrotécnico solicita la incorporación y 

distribución de Recursos Propios correspondientes a la recaudación del 4º trimestre de octubre a 

diciembre del año 2023. 

 

                                                  Se resolvió autorizar el ingreso y distribución por partidas del crédito 

de Recursos Propios correspondientes de la recaudación del Instituto Agrotécnico, durante los meses 

de octubre a diciembre de 2023, conforme al formulario C. 

CREDITO ACTUAL  

  
Financiamiento 

1  

  
Modificación 

solicitada  

  
Crédito con Modificación 

$  $ +/-  $  

INCISO 1: Gastos en Personal        
Pda. Ppal. 11        
Pda. Ppal. 12        
Pda. Ppal. 14        
Pda. Ppal. 15        

INCISO 2:Bienes de Consumo  $ 2.006.803,32  $ 762.921,38  $ 2.769.724,70  
INCISO 3:Servicios no personales     $ 962.573,86      $ 326.966,29   $ 1.289.540,15  

INCISO 5: Transferencias Pda. 

Ppal. 51  
  
  

  
  

  
  

GASTOS CORRIENTES        

INCISO 4: Bienes de Capital           
Pda. Ppal. 43  $ 850.000,00  $ 0,00  $ 850.000,00  
Pda. Ppal. 45        
Pda. Ppal. 47        

GASTOS DE CAPITAL    -    

TOTAL  $ 3.819.377,18  $ 1.089.887,67             $ 4.909.264,85  

 

EXPEDIENTES GIRADOS A LA COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 

 

EXPTE. Nº 07-2023-01729: La Secretaria Administrativa Cra. Lisa María DEL VALLE solicita la 

modificación de la resolución Nº 140/23 CD, ya que se omitió por error incluir el anexo I de la 

estructura orgánica y se deslizo un error en la numeración del índice. 

 

                                                Se resolvió dejar sin efecto la Resolución Nº 140-2023 CD. Y aprobar la 

Estructura Orgánico-Funcional y el Manual de Misiones y Funciones de esta Facultad que, como 

Anexo, forma parte integrante de esta resolución.  

 

EXPTE. Nº 07-2024-00338: El Secretario de Extensión y Transferencia solicita la adenda al Acuerdo 

de la Tecnicatura Universitaria Foresto Industrial. 

 

                                                 Se resolvió aprobar la adenda a la Carta Acuerdo firmada entre la 

Facultad de Ciencias Agrias UNNE y los Municipios de Ituzaingó y Monte Caseros Corrientes de la 

Carrera de Pregrado Tecnicatura Universitaria Foresto Industrial aprobada por RES-2023-83-CD-AGR 

# UNNE. 

 



EXPTE. N° 07-2024-00598: El Secretario de Extensión y Transferencia eleva la propuesta de Carta 

Acuerdo entre la FCA y la Empresa Agronorte. 

 

                                                 Se resolvió aprobar la Carta Acuerdo a firmarse entre la Facultad de 

Ciencias Agrarias UNNE y la Empresa AGRONORTE. 

EXPTE. N° 07-2024-00707: El Secretario de Extensión y Transferencia eleva la propuesta de Carta 

Acuerdo para la realización de las prácticas profesionales supervisadas entre la Facultad y la Empresa 

Bioquímica S.R.L. 

 

                                                Se resolvió aprobar la Carta Acuerdo a firmarse entre la Facultad de 

Ciencias Agrarias UNNE y la Empresa Bio-Química S.R.L. 

 

EXPEDIENTES CON DICTAMEN DE LA COMISION DE POSGRADO 

 

EXPTE. N° 07-2024-00640: El Secretario de Investigación y Posgrado eleva el curso de Posgrado 

Bioimágenes 3: desde las fotos a la elaboración de láminas científicas. 

 

                                                 Se resolvió autorizar la realización del curso de Posgrado con la 

coordinación de la Ing. Agr. (Dra.) Ana María GONZÁLEZ, denominado “BIOIMÁGENES 3: desde 

las fotos a la elaboración de láminas científicas”, modalidad virtual. 

 

EXPTE. N° 07-2023-01910: La Ing. Agr. Flora CESPEDES FLORES eleva nota referente a la 

impugnación Resolución N° 1371/23 y revisión de dictamen del Comité Académico del Doctorado. 

 

                                                 Se resolvió sobre tablas aprobar el dictamen de la Comisión de 

Posgrado. 

 

EXPTE. N° 07-2024-00346: El Secretario de Extensión y Transferencia solicita el incremento de la 

inscripción al curso de gestión de agronegocios. 

 

                                                Se resolvió aprobar el incremento en la inscripción del Curso de 

Posgrado denominado “Gestión de Agronegocios” a la suma de $ 30.000,00 (pesos treinta mil) para 

alumnos. 

 

 

 

Sin más, siendo las 13:31 horas, se da por finalizada la reunión.  

 


